
 
 

 
                                                      
 

  

 
CIRCULAR EXTERNA 01 DE 2026 

  
(01 DE ABRIL DE 2026) 

  
Por la cual se adopta la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo DEL 
SGSSTM de la SECRETARIA DE EDUCACION DE DISTRITO MEDELLÍN  

  
LA/EL SECRETARIA(O) DE EDUCACIÓN DE DISTRITO MEDELLÍN 

  
En uso de sus facultades legales y en especial las que confiere el Decreto Na-
cional 1072 de 2015, los Decretos DISTRITALES/DEPARTAMENTALES COMO 
LA ACUERDO MUNICIPAL 087 DE 2018 Y EL DECRETO MUNICIPAL 883 DE 2015 O EL 

QUE LO MODIFIQUE O SUSTITUYA. 

  
CONSIDERANDO: 

  
Que la Ley 9 de 1979 en el título III y la Resolución 2400 de 1979, expedida por el 
entonces Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, señalan las normas para preser-
var, conservar y mejorar la salud de los individuos en sus ocupaciones, y determinan 
las bases para la organización y administración de la salud ocupacional en el país. 
  
Que el artículo 2º del Decreto-Ley 1295 de 1994 establece que son objetivos genera-
les del Sistema General de Riesgos Laborales, la promoción de la seguridad y salud 
en el trabajo y la prevención de los riesgos laborales para evitar accidentes de trabajo 
y enfermedades laborales. 
  
Que el artículo 1º de la Ley 1562 de 2012, que modificó el Sistema de Riesgos Labo-
rales y dictó otras disposiciones en materia de salud ocupacional, prevé que la salud 
ocupacional se entenderá en adelante como Seguridad y Salud en el Trabajo y que el 
Programa de Salud Ocupacional en lo sucesivo, se leerá como el Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 
  
Que el artículo 2.2.4.2.3.1 del Decreto 1072 de 2015 estableció las reglas para la afi-
liación y el pago de aportes al Sistema General de Riesgos Laborales de los estudian-
tes que cumplan con las condiciones expresamente señaladas en el literal a), nume-
ral 4 del artículo 13 del Decreto-Ley 1295 de 1994, modificado por el artículo 2º de la 
Ley 1562 de 2012. 
  
Que el artículo 2.2.4.2.3.7 del Decreto 1072 de 2015, dispone que "La relación docen-
cia servicio, debe garantizar que los estudiantes desarrollen sus prácticas formativas 
en condiciones adecuadas de seguridad, protección y bienestar, conforme a las nor-
mas vigentes". 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=53565


 
 

 
                                                      
 

  

  
Que de acuerdo con el numeral 28 del artículo 2.2.4.6.2 del precitado decreto, la Po-
lítica de Seguridad y Salud en el Trabajo consiste en "(...) el compromiso de la alta 
dirección de una organización con la seguridad y la salud en el trabajo, expresadas 
formalmente, que define su alcance y compromete a toda la organización". 
  
Que el artículo 2.2.4.6.4 de la norma ibidem precisa que el "Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), consiste en el desarrollo de un proceso 
lógico y por etapas, basado en la mejora continua y que incluye la política, la organi-
zación, la planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de me-
jora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan 
afectar la seguridad y la salud en el trabajo". 
  
Que, según lo dispuesto en el artículo 2.2.4.6.5 del decreto en mención "El empleador 
o contratante debe establecer por escrito una política de Seguridad y Salud en el Tra-
bajo (SST), que debe ser parte de las Políticas de gestión de la empresa, con alcance 
sobre todos sus centros de trabajo y todos sus trabajadores, independiente de su 
forma de contratación o vinculación, incluyendo los contratistas y subcontratistas. Esta 
política debe ser comunicada al Comité Paritario o Vigía de/ Seguridad y Salud en el 
Trabajo, según corresponda de conformidad con la normatividad vigente". 
  
Que los artículos 2.2.4.6.6 y 2.2.4.6.7 del Decreto 1072 de 2015 establecen los requi-
sitos y objetivos de la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo, en concordancia 
con el compromiso de las organizaciones de implementar dicho Sistema en todas sus 
fases, teniendo como destinatarios a contratistas, servidores públicos y estudiantes 
en práctica. 
  
Que de conformidad con el numeral 2º del artículo 2.2.4.6.8 del Decreto 1072 de 2015, 
el empleador tendrá, entre otras, las siguientes obligaciones dentro del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST: "(...) 2. Asignación y Comuni-
cación de Responsabilidades: Debe asignar, documentar y comunicar las responsa-
bilidades específicas en Seguridad y Salud en el Trabajo SST a todos los niveles de 
la organización, incluida la alta dirección (...)". 
  
Que el Decreto 1655 de 2015, que adicionó el Decreto 1075 de 2015, Único Regla-
mentario del Sector Educación y reglamentario del artículo 21 de la Ley 1562 de 2012 
sobre la Seguridad y Salud en el Trabajo para los educadores afiliados al Fondo Na-
cional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tiene como objeto "Establecer los sis-
temas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, la vigilancia epidemiológica, 
los comités paritarios de seguridad y salud en el trabajo, actividades de promoción y 
prevención, la Tabla de Enfermedades Laborales y el Manual de Calificación de Pér-
dida de Capacidad Laboral, para los educadores afiliados al Fondo Nacional de Pres-
taciones Sociales del Magisterio". 
  



 
 

 
                                                      
 

  

Que el artículo 25 de la Resolución 0312 de 2019 expedida por el Ministerio de Tra-
bajo, contempló cinco (5) fases de adecuación, transición y aplicación para la imple-
mentación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST con 
Estándares Mínimos, así: Evaluación Inicial, Plan de Mejoramiento conforme a la Eva-
luación Inicial, Ejecución, Seguimiento y Plan de Mejora, e Inspección, Vigilancia y 
Control. 
  
Que la Secretaría de Educación del Distrito (SED) mediante la Resolución 
No. 2075 del 22 de noviembre de 2016, adoptó la Política de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SST), la cual ha sido actualizada y corregida por las Resoluciones núme-
ros 2381 de 2019, 1170 de 2021 y 1524 de 2021. 
  
Que, mediante Resolución No. 1016 de 2023 de la SED se establecieron y designaron 
las responsabilidades frente al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
en la entidad. 
  
Que, teniendo en cuenta la revisión de la política y sus diferentes modificaciones, el 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la SED, mediante acta de reunión 
No. 003 del 14 de julio de 2025, consideró pertinente actualizar la Política de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo, con el fin de ampliar su definición, incluyendo el compro-
miso institucional como parte fundamental de la Política dirigido a propender entornos 
de trabajo seguros y saludables para todos los actores que hacen parte de la entidad. 
  
Así mismo, se consideró pertinente compilar en un solo acto administrativo las res-
ponsabilidades de cada uno de los actores del SG-SST que se encuentran estableci-
das en la Resolución No. 1016 de 2023 y demás normas que la modifiquen, adicionen 
o sustituyan, lo cual, contribuye a mejorar la eficiencia del sistema y a reafirmar el 
compromiso continuo con el bienestar de los trabajadores de la entidad. 
  
Que, en mérito de lo expuesto, este Despacho, 
  

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO PRIMERO: ADOPTAR LA POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE DISTRITO MEDELLÍN: La 
SECRETARIA DE EDUCACION DE DISTRITO MEDELLÍN se encuentra comprome-
tida en proporcionar entornos de trabajo seguros y saludables para los servidores ad-
ministrativos, contratistas, subcontratistas y estudiantes que desarrollan prácticas o 
actividades como requisito para culminar sus estudios u obtener un título o certificado 
de técnico laboral, docentes y directivos docentes, de acuerdo con el alcance que le 
otorga el Decreto 1655 de 2015, promoviendo la cultura del autocuidado, con el fin de 
prevenir accidentes de trabajo y enfermedades laborales, ofreciendo condiciones que 
favorezcan la productividad y el bienestar físico y mental. 
  



 
 

 
                                                      
 

  

Para lograrlo, se proyecta la ejecución de actividades, tales como la identificación de 
peligros, evaluación y valoración de riesgos, implementación de controles frente a los 
riesgos y la aplicación de medidas preventivas y correctivas, con el fin de promover 
espacios de trabajo seguros y saludables. Además, de velar por la mejora continua 
del SG-SST, conforme a lo establecido en el Decreto 1072 de 2015, especialmente lo 
referente al Libro 2, Parte 2, Titulo 4, Capitulo 6 y demás disposiciones aplicables. 
  
La SECRETARIA DE EDUCACION DE DISTRITO MEDELLÍN, a través de la Alta Di-
rección, se compromete a mantener el cumplimiento de los estándares establecidos 
por la normatividad nacional, así como velar por las condiciones laborales y la gestión 
del riesgo, a través de su revisión y actualización de manera periódica, con el fin de 
reducir la accidentalidad, las enfermedades laborales y otros factores que puedan 
afectar la salud y el bienestar de los servidores de la Entidad. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETIVOS DE LA POLÍTICA: En concordancia con el 

compromiso asumido por la SECRETARIA DE EDUCACION DE DISTRITO MEDE-
LLÍN y para la correcta implementación y puesta en marcha de la Política de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, se establecen los siguientes objetivos: 
  
a) Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos de los centros de trabajo y Es-

tablecimientos Educativos de la SECRETARIA DE EDUCACION DE DISTRITO ME-
DELLÍN y establecer acciones para mitigar, prevenir y tratar los riesgos quede ello se 
deriven. 
  
b) Dar cumplimiento a la normatividad nacional vigente aplicable en materia de riesgos 

laborales. 
  
c) Medir la eficacia de las acciones correctivas, acciones preventivas y de mejora re-

sultantes del SG SST, encaminadas a la protección de la seguridad y la salud del 
personal de que trata el artículo 6 de la presente Resolución. 
  
d) Integrar el SG-SST con todos los actores mencionados en el artículo 6 de la pre-

sente resolución, en cumplimiento de la normatividad vigente aplicable en materia de 
riesgos laborales. 
  
ARTÍCULO TERCERO: RESPONSABILIDADES EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO: La SECRETARIA DE EDUCACION DE DISTRITO MEDELLÍN establece 
los roles y responsabilidades de cada uno de los actores comprometidos en la Segu-
ridad y Salud en el Trabajo, la cual hace parte integral del SG-SST, en el marco del 
Decreto 1072 de 2015, Decreto 055 de 2015, el Decreto 1655 de 2015, la Resolución 
No. 1016 de 2023 y demás normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 
  



 
 

 
                                                      
 

  

ARTÍCULO CUARTO: MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN DE 

LA SECRETARIA DE EDUCACION DE DISTRITO MEDELLÍN: La Política de Segu-
ridad y Salud en el Trabajo, hace parte integral del MIPG de la entidad a través del 
Plan de Trabajo del SG-SST. 
  
ARTÍCULO QUINTO: RECURSOS: La alta dirección de la SECRETARIA DE EDU-

CACION DE DISTRITO MEDELLÍN respalda la implementación del SG-SST, a través 
de la asignación de los recursos necesarios para su efectiva ejecución, mediante es-
trategias como la capacitación continua de los actores del Sistema, la asignación de 
responsabilidades claras en todos los niveles, la identificación y evaluación de los 
riesgos laborales, la implementación de controles adecuados para mitigar dichos ries-
gos, la promoción de una cultura organizacional orientada a la prevención y al bienes-
tar de todos los servidores y colaboradores y el establecimiento de un sistema de 
monitoreo y evaluación constante. Estas estrategias buscan garantizar el cumpli-
miento de la normativa vigente en materia de riesgos laborales y promover una cultura 
organizacional orientada a la prevención y al bienestar de todos los servidores. 
  
ARTÍCULO SEXTO: ÁMBITO DE APLICACIÓN: La Política de Seguridad y Salud en 

el Trabajo es de carácter interno y aplica para los servidores administrativos, contra-
tistas, subcontratistas y estudiantes que desarrollan prácticas o actividades como re-
quisito para culminar sus estudios u obtener un título o certificado de técnico laboral 
de conformidad con el artículo 2 del Decreto 055 de 2015, así como para los directivos 
docentes y docentes en virtud del cumplimiento del artículo 2.4.4.3.2.3. del Decreto 
1655 de 2015, quienes tendrán la responsabilidad de participar y contribuir al cumpli-
miento de los objetivos de Seguridad y Salud en el Trabajo contemplados en la pre-
sente Política. 
  
ARTÍCULO SÉPTIMO: REVISIÓN DE LA POLÍTICA: La Política de Seguridad y Sa-

lud en el Trabajo será revisada anualmente y estará sujeta a modificaciones en caso 
de cambios normativos en el marco de seguridad y salud en el trabajo, o cuando las 
condiciones organizacionales o legislativas lo requieran. Además, será socializada y 
puesta a disposición a través de los mecanismos de comunicación de la entidad. 
  
ARTÍCULO OCTAVO: RENDICIÓN DE CUENTAS: De acuerdo con el nivel de res-

ponsabilidad de los actores del SG SST, estos deberán realizar la rendición de cuen-
tas al interior de la entidad con la periodicidad requerida por la SECRETARIA DE 
EDUCACION DE DISTRITO MEDELLÍN. 
  
ARTÍCULO NOVENO: DIVULGACIÓN: De acuerdo con los lineamientos estableci-

dos por la Oficina Asesora de Comunicación y Prensa de la entidad, se realizará la 
respectiva divulgación de la presente resolución a todos. los servidores administrati-
vos, contratistas, subcontratistas y estudiantes que desarrollan prácticas o actividades 
como requisito para culminar sus estudios u obtener un título o certificado de técnico 



 
 

 
                                                      
 

  

laboral de conformidad con el artículo 2 del Decreto 055 de 2015, docentes y directi-
vos docentes y demás partes interesadas. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO. A través de la Oficina Asesora Jurídica, se deberá GESTIONAR 

la publicación del presente acto administrativo en el portal web de la Secretaría de 
Educación del Distrito y en el Registro Distrital. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: La presente resolución rige a partir del día siguiente 

a su publicación, de conformidad con lo previsto en el numeral 2) del artículo 87 de la 
Ley 1437 de 2011, y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

  
Dada en Medellín, a los 01 días del mes de abril del año 2026. 

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=41249#87.n.2

